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FERNANDEZ DE LA lvfORA

lluslrisimo señor;

lJ 010 Sr. Director general de TransporLcs Tcrrcslrcs.

1.0 que comunico a V. L paru su conoc:iJl,jel1to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas>
Madrid, 25 dc octubm de 1972.

Articulo primero.-Las éxistencias mínimas de crudos y pro
ductos lJ~tIO;¡fercs exigibles a CAMPSA y a las refinedas de
petl'oleos 08 habrán de ajustar a las siguientes normas:

al La C'xistencia dc gasolinas, querosenos, gas-oil y fuel-oíl
que düberá tener almncenudo CAMPSA será como minimo ¡:;l
equivalente El. la sexta parte del consumo en el área del Mono~

polio determinado por el Plan Nacional de Combustibles de
cuda año.

t,) El promedio diario correspondIente a cada mes de la
suma del volumen de crudo almacenado y de productos acaba
dos e intermedios qUé delJen'm tener almacenados las refinerias
no será inferior a la sexta parte de las cantidades totales de
p¡-Oductos a suministrar al mercado interior de acuerdo con
el Plan Nacional de Combuslibles de cada año.

ArtiC'ulú seg'undo.~De las eanUdados que dcberún tener en
cxbtenciu las refinerías para el cumplimít'nto de lo dispuest.o
en el articulo anterior, apartado bl, el cincuenta por ciento
estará cornpuesto por crudos y productos intennedios, tanto
si están ;:jlllJacenados como si se hallan en proc€lm.

A los el'~ctos señalados en el pcúTufo anterior y en el articu
lo pdmcro, se contabilizarán como m::istencias de crudos o pro·
dW_t03 pclcuJHnos los conteI:i!dos en barcos nacionales que se

DISPONGO,

especiales de su Compañía Administradora la de constituir
",;tod{s~ de p<¡tróJoo sllficicntes para atender a las necesidades
del consumo del país durante cuatro meses.

El articulo segundo de la Ley dedÍecisiete de julio de mil
novecientos cuarenta y siete, por la que se reorganizó el Mono
polio de Potróleos, y su acJara6Íón aprobada por Decreto-ley de
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y si~te. esta.blecen
que el Gobierno, por Decreto. puede atribuir en forma concreta
~I oícrcicio do hlS actividades de· Importación de primeras ma·
torías, manipulaciones indus.triales y almaccmije a Entidades
distintas de la Compailia Administradora.

Al amparo de dichm, disposiciones el Gobierno ha venido
autorizando la instalación de nuevas refinerias El. diferentes
EntIdades publicas y privadas. De este modo la obligación glo
bal derivada del Real Decreto-ley devointiocho de junio de mil
novecientas veintisiete y de la Ley dediciesiete de julio de
mil novecientos cuarenta y siete de mantener existencias de
petróleo para el consumo del pais por llD plazo de cuatro me
meses. atribuida a la Compaúia Administradora del Monopolio
de Petróleos, ha qucrlado parcialmente subrogada, ya que una
parte de las Gxistencias debian· mantenerse lógicamente en for
m_a de crudo y prGductos en las instalaciones de refino.

Con este obJeto los Decretos mil ochocientos veinticuatro/mil
novecientos sesenta y siete, de trece de julio, y dos mil nove
cient.os quince/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
fijaron las existencias mínimas de productos petrolíferos que
obligatoriamente hahrían de tener las refinerías españolas, de
biendo uwntener ias existencias equivalentes a un mes del
consumo nacioml1 en forma de crudos de petróleo y otro mes
en forma de productos intermedios o acabados. Consecuenl.e~

nlE,nte la. Comp<ir'i.ía Administradora del ivfonopolio debe man
tener unas cxistencias mininWl.s equivalentes a dos meses del
consumo Tl<-\cionaL

El rápido crecimiento de las necesidades dd mercado interior
hncü aconsejable introducir una cierta flexibilidad en el régimen
de lllnnlonlmienlo de estas existencias para facilitar su cum
plimiento, y a talos cfl'ctos conviene que en el cómputo de di
chas exhtencias minimas obligatorias se tenga en cuenta las
cantidacl0s y productos que intervionen en el proceso operativo.

Por otl-a- parte se considera conveniente refundir las dispo~

",icienes díctadas sobre instalaciones para recepción, almacena~

miento y transporte de fue!-oH, fijándose la existencia mínima
en h)s depósitos de almacenamient.o que deban tener las itldus
trias consumidoras,

Est.as medidas persiguen hac~r frente a las eventuales irre·
gulDridades eh los suministros, manteniendo unas existencias
de crudos y productos que estaI1 de acuerdo con las recomen~

claciones de la O. e, D. E.
Con el fin de facilitar el cumplimiento de las disposiciones

sobre esta materia se consideran de aplicación los beneficios
de expr0jJh-\Clón forzosa y urgente ocupación de terrenos, de
QctlerJú con lo dispuesto QO el apartado cuarto del articulo se~

'Ocnta del- Decreto míI quinientos cuarenta y uno/mil novecien
tos <oetenta y dos, de quince de junio,' por el que se aprueba tl:l
kx(o re;'undido del IU Flan do DcsuúoJIo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y con el
informe ~deJ Ministerio de Hacienda y previa deliberación del
CüllS",jo de Minbtros en su reunión del dia veintidós de diciem
bre de mil novecientos ;,etenta y dos,

TRABAJO

INDUSTRIA

DE

DE

MINISTEHIO

MINISTERIO

CORRECCION de error'!s de la Orden de 7 de di
ciembr(' de 1972 .~o¡)re esUuc[¡tfn y r:ompet2nclél
de la Comisión Nacional de Empleo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Advertidos errores -en el textcJ remitido para lu insen::-i¡ín
de ia mencionada Orden, lJUbli:::'adu en el ~Bo]etín Oficial del
Est~ldo,> numero 302, de fecha 13 de diciembre de 1972, pagi
nas 22552 y 22553, se transcriben a continuación las opOrlUn¡;3
ractificaciones:

En el arlículo tercero, V()cHI_~s, donde dice: "tres represe.l
tanles del Consejo N"cional de ~.mprt:~sas por c2ua uno de lo"
tres S8ctores .. ,», debe cledL "tre~ rcpre¿:entantes del ConsE-lo
NW•. ional de Empresas, uno por CElda uno de los tres sectores .. ~

En el mismo articulo, Vocal2s, donde dice: "tres repreSl'n
tantes del Con'Wlo Nacional de Trabajadores por cada uno de
los tr('s s(ocl()res ... ~, debe decir: ~tl'es representantes del Con
sejo Nacicml! de Trabajadores, UllO por cadu uno de los tres
sectores

En el mismo p¡'nHllc se ha O(jlHido entre los Vocales a l:'s
Dir;~ct0J'es centrales de los Secri~turiados de Asuntos Socí<ü'_:s
y Asunl0s Económicos de la Organil.aci.ón SindJcr,l.

Ln percepción mínima de cinco pespttlS, 8plicable a los
viajeros de los Ferrocarriles MeiropoJiLtnos sorprendidos sin
billete, fiJuda por Orden ministerial de 5 de junio de 1959, re~

sulta ya insuficiente para e\'Har abusos, por todo 10 cual e3te
Ministerio ha resuelto, de acuerdo con la Dirección General
de Transportes Terrestres, lo siguiente:

Artículo l.0 Qu~.da anulado el artículo segundo de la Ord(m
rni'lislerial de 5 de íunlO de 1959, que -autorizeba a los Ferroca
rriles Metropolitanos a percibir un minimo de cinco pesetas en
aquellos casos de vÍHJeros que carezca.n del billete correspon
diente que les pumHa utilizar los servicios de los indicados
Ft'lTocarriles.

ORDEN de 25 de octubre de 1972 sobre percepción
mínima en los casos de viaicros sin billete en los
Ferrocarriles Metropolitanos de Madrid Ji lJal'celolla
y Suburbano de Madrid,

DECRETO 36fH/h/72, de 23 de diciembre, por el que
se ¡'efunden y complementan las disposiciones vi·
gentes sobre existlJncias rninimas obli-gatorias' de
productos petroliJeros.

El Real Decreto-ley de veintiocho de junio de mil novecientos
vl'intisiete, por el que so creó el Monopolio eh, PctTóli'os do! Es
tado, establecía en el arUculo noveno entre las- obligaciones

Art 2." Se autoriza a los Ferrocarriles Mdropolitanos clH
r-..iludrid y Barceiona y al Suburbano de Madrid a percibir un
minimo de veinticinco pesetas en todos aquellos casos que
<"',pl'cificamente se señaian en el artículo 95 del Reglam",nto
Pé.J.Ul !:l ejpcución de la Ley de Polic1a de Ferrocarr[1es de 23 de
noyjelnbre de 1877, 11lodificado por Orden minIsterial dé 6 de
ubril de 19.'59.


